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Al Despacho de la señora Juez, informando que aún no se ha surtido el envío para agotar la consulta del fallo 
proferido en este proveído.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 05 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Agréguese a los autos lo manifestado por el apoderado de MEDIMÁS EPS S.A.S. 
  
De otro lado, por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del 
proveído de fecha 03 de agosto de 2021, que milita a PDF 37 del expediente digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 


